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BAENA
Núm. 2.042

El Alcalde de esta Ciudad, hace
ber:
Que en 4urnplimiento a lo dispues-

to por el Decreto del Ministerio de la

sa-

Nitimeru 147—
Artículo 1.° — Las Leyes obligarán en la Península, o

.slas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje..

:os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
oromulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
estado»

Artículo 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
4e su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
el no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
-án a los editores de los mencionados periódicos.

'RR. 00. 26 de Marro de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MARTES 23 DE JUNIO DE 1953

SUSCR1PCION

FUERA DE CORDURA

Trimestre 	 .. 	 ä6
Seis mes a... 	66
1.1n afio . 	 • . 	 120
Vente de ptas.l'O()

	

Linero suelto det ano corriente 	
10. 	 la. 	 Id. 	 año anterior 	  2'00 •
Id. 	 Ict ,	 id. de dos aäue aruerioree 3'00 »

Id. id. de los años anteriores a los dos unnnos 4 .0,1 »

PAGO(74 C) IK C) E I.. lk l' E) C)

Las ÇorPoraciones provinciales y municipales vienen obligadas al pego
de todos los anuncios de subasta que manden publicer, aún cuando
aquelltus resulten desiertas por falta de rematanie Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS .

Franqueo coneertiuM

_

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran
en primer término, al Notario que, en su caso, autoric

la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de Inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo.
a lo dispuesto en la regla octava deloartículo 6.° de este

Reglamento.
ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte" sin que abonen los

Interesados el importe de ‘u publicación-o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.

PRECIOS DE

EN COMBA 	 Ptas.

rrimestre
Seis meses...
Un año 	

Ptas.

45
84

150

Monte de Piedad del Sr. Medina y Caja
de Ahorros de Córdoba

Núm. 414
'ANUNCIO

FlabiindoSe extraviado ei resguar-
do Ite la pignoración! de Alhajas
con..el número 19761, s. nonibi;e
don Rafael Iglesias Serecia, en la
Oficintai Central de...esta institución,
se anundta al público por término
de treinta días, a raontar de le -.echa
de publicación de este anuncio en

BOLETIN OFICIAL de la; pro-
vincia, transcurridos los 'cuales sin
que nadie presente eludido res-
guardo ni reclamedión alguna, se
ekpedirá. e1 corrOpondi:efflte
plicado conforme al precepto regla-
mentario.

C6rdoba, veinte y 1111eVe de enero
de inil novecientos cincuenba y tres.
—El Secretario, Juan Martínez.

caudación de Contribuciones
de la Zona de Bujalance

Núm. 2.253

Cédula 'Para la notificación del
embargo de fincas

Provincia de Córdoba.--Zona de
Buialance.—Pueblo de Bujalance.
-Contribución Urbana.— Año de
1950 al 1952.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
debilos de la expresada contribu-
ción, las fincas siguientes:

Casa situada en esta ciudad, calle
del Carmen, núm. 17, que linda por
la derecha entrando, con la núm. 19
de los herederos de Ildefonso Ca-
h izares Lozano; por su izquierda,
con la núm. 15 de los herederos de
doña Ernestina López Aguado, y
Por la espalda, con poición segre-
gada de esta finca, donada María
Josefa Cerezo Nieto.

Lo que notifico a V. pata que le
Conste, y en cumplimiento y . a lo
diso uesto en el artículo 84. norma

5. 8 del vigente Estatuto de Recauda-
ción. •

13ujalánce, 15 de junio de 1953.—
El Agente Ejecutivo, Juan J. Canales.

Sra. D. Rosalia Castillo Valencia.
	4111•1133~...n••••n••••-

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.301
Fomento Extraordinario

De confrrmidad con lo resuello
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno,
en sesión celebrada diecinueve de
enero del presente año, convócase
la contratación mediante subasta
pública de las obras de pavimenta-
ción de la plaza de GERONIMO
PAEZ Y CUESTA DE PERAMATO,
bajo cl tipo de TRESCIENTAS
TREINTA Y TRES MIL DOSCIEN-
TAS TREINTA Y DOS PESETAS
UN CENT1MO, cuyas obras debe-
rán quedar t2rminadas en el 0,320

de sesenta días, contados desde las
cuarenta y ocho horas siguientes a
a la fecha de formalización del con-
trabo.

El pro¡ecIo, presupuesto, pliegos
de Condiciones y demás documentos
que integran el expediente, quedan
desde hoy de manifiesto en la Ofici-
na de fomento Extraordinario de la
Secretaría municipal en donde pue-
den examinarse en las horas de . ofi-
cina, por cuantas personas deseen
tomar parte en la licitación.

La garantía provisional para inte-
resarse en la subasta, se fria en la
cantidad de NUEVE MIL NOVE-
CIENTAS NOVEN TA Y SEIS PE-
SETAS NOVENTA Y • SEIS CENT1-_.
MOS, cuya g,, rantid se convertirá
por -el remaianie en defininv,a ele-
vándola a la suma de DIE.CINL1E-
VE MIL NOVECIENTAS NOVEN-
TA Y TRES PESETAS NOVENTA.
Y DOS CENIT IMOS. Estas garan-
tías habrán de constituirse según
disponen los artículos setenta y cin-
co y setenta y seis del Reglamento
de Contratación de las Corporacio-
nes , LOCales.i . en metálico,i.en valores

públicos emitidos por el Estado Es-
pañol y el Banco de Crédito Local
de España o en créditos reconoci-
dos y liquidados por esta Corpora-
ción.

Las proposiciones se ajustarán al

. Modelo que a continuación se inser-
ta y su entrega, en pliegos cerrados
en la forma y con los requisitos que
determinan las reglas segunda y
._duinta del artículo treinta y uno del
iReglamento ydatado, se verificará
en unión del resguardo de la garan-
tía provisional, de los documentos
que acrediten hallarse dado de alta
en la Contribución Industrial corres-
pondiente y de la declaración en la
que el licitador afirme bajo su res-
ponsabilidad no encontrarse com-
prendido en ninguno de los casos
de incómpatibilidad te' in2apacidai
señalados en !os artículos cuarto y
quinto de tan repetido Reglamento,
que se presentarán por separado en
la Oficina de Fomento Extraordina-
rio de la Secretaría de este Concejo
durante el transcurso del plazo de
veinte días hábiles, o sea hasta clan-
tenor al en que haya de efectuarse
la subasta y en horas de diez a
doce.
• •La'opertura de las plicas presen-

'ladas, tendrá lugar ante mi autoridad
o Concetal en ((píen delegue en el
Despacho Oficial de esta Alcaldía a

'las doce horas - del día posterior al
en que expire el plazo de tos veinte,
hábiles por que se anuncia esta su- •

basta, a contar desde el siguiente al
en que aparezca inserto el presente
edicto en,e1 BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

A los efectos procedentes, se hace
constar que se han cumplido los re-
quisitos señalados en los números
dos y tres del articulo veinticinco del
Reglamento- de Contratación .ya
tádo.

Córdoba, veinte de junio de mil
novecientos cincuenta y Ires.—E1
Alcalde, Antonio Cruz Conde.

MODELO

con domicilio en la calle 	
numero 	  enterado

del proyecto, presupuesto y pliegos
de condiciones referentes a las obras
de pavimentación de la plaza de
GEPONIMO PAEZ Y CUESTA DE
PEPAMATO y obliga y compromete
a realizar mencionadas obras Con
sujeción estricta al estudio faculta-
tivo y clausulas que regulan la eje-
cución de las mismas en la suma
de 	
pesetas (aquí la proposición admi-
tiendo o mejorando el tipo fijado).

Se compromete a abonar a los
obreros que en estas obras emplee
los jornales establecidos en las co-
rrespondientes reglamentaciones de
trabajo y también a utilizar obreros
parados, inscritos en la oficina de
Colocación obrera de esta Capital y
satisfacer al Organismo correspon-
diente las cuotas de subsidio fami-
liar, retiro de vejez y cuantas otras
le afecten por las disposiciones vi-
gentes o que puedan dictarse.

Fecha y firma.

BUJALANCE

Núm. 2.017
El Alcalde-Presidente del Ilustre

Ayuntamiento de esta Ciudad y de
la Junta de Administración de Justi-
cia del Partido.
Hago saber: Que esta junta, en

sesión celebrada el día 25 de los co-
rrientes, conoció y aprobó por una-
nimidad la liquidación del Presupues-
to del pasado ejercicio de 1952, la
que_ queda expuesta al público en la
Szerelaria de este Ayuntamiento, por
el plazo de 15 días, durante cuyo
plazo y 8 más, se admitirán las re-
clamaciones por escrito que puedan
formularse por las entidades intere-
sadas.

Buialance, 26 de mayo de 1953.—
José Ibáñez,

Don 	
vecino de
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tra el mismo las reclarnacion
cede ntes.

Lo que se hace público pata
ral conocimiento.

La Rambla, 1.° de junio de 1
Tomas Prieto.

ENCINAS REALES

Núm., 2.084
Don Antoniä Lozano LucenaaAle,a

de Presidente del Ayuntamiento de
Encinas Reales, hace saber.

pleQnuoedeenessteasció(n celebrada
Corporación, 

aelcidiar

de mayo último, fié a p robado el od.

drón for nado raór la Gestión Afian.
za,ia para la exacción durante el de
1952 de los conciertos oblige torios
en la Zona libre. 	 - —

Contra el mismo podrán fomular-
se las reclamaciones legalmente per-
tinentes respecto al derecho de inclu-
sión de los cabezas de familia y ree
mero de personas que con el convi
van, a cuyo efecto se concede un
plazo de 8 dias, a partir de la p ubli-
cación del presente edicto en el 130.
LETIN OFICIAL de la Provincia.

Encinas Reales, 1 de junio de
1953.—El Alcalde Antonio Lozano

NUEVA CARTEYA

Niürn, 2.086

es aro.

gene

SOLETIN OFICIAL

Gobernación de 17 de mayo de 1952,
y posterior Circular del Gobierno Ci-
vil de la provincia, publicado en el
BOLETIN OFICIAL del dia 22 del
corriente, respectiva a campaña de
nmunización preventiva antirrábica,

por el presente se rquiere a todos
los propietarios de perros de todas
clases y razas, para que procedan a
fa vacunación de dichos animales,
durante los dias del 1 al 15 dei próxi-
mo mes:de Junio, habiéndose desti-
nado para tal servicio la jefatura Mu-
nicipal desde las seis de la tarde has-
ta las 8, todos los días hábiles, com-
Prendidos en tal período de tiempo
significando que transcurrido el pla-
zo señalado no se procederá- a hacer
vacunación preventiva de ninguna
clase y en ningún caso, ordenándose
la recogida de perros que no estén
vacunados, como vagabundos, pro-
cediendo a su sacrificio.

Transcurrido el dia 15 de lunio ex-
presado me veré obligado a dar
cuenta al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la provincia, de todas aque-
tos que hayan dejado incum p lida es-
ta orden, para que le sea impuesta
la sanción correspondiente, además
de la recogida y sacrificio de los ani-
males. no vacunados.

Lo q u e. se hace público por medio
del presente para general conoct
miento y cumplimiento.

Baena, 30 de mayo de 1953. - Fir-
ma ilegible.

..•n•••nnnnnn•n•

Núm. 2.043

El Alcalde de esta ciud3d hace saber:
Que la cobranza en periodo volun-

tario de los conceptos que a conti-
nuación se expresan, 'tendrá lugar
durante todo el mes del próximo Ju-
nio en la Recaudación Municipal, si-
ta en la Planta Baja de esta Casa
Consistorial y durante las horas de
oficina.

Servicio de Alcantarillado.
Recogida ae Besuras en domcilios

particulares, y Establecimientos.
Agua a presión.
Vigilancia de Establecimientos.
Inspección de Calderas, Motores,

etc.
Postes, Palomillas y otros elemen-

tos de electricidad.
Arbitrio sobre Casinos y Círculos

de Recreo,
Situados de coches de alquiler en

fa via pública.
Toldos Marquesinas y Miradores.
Kioscos.
Escaparates, vitrinas y anuncios.
Puertas que abran al exterior.
Todos ellos correspodnientes al

primero y segundo trimestres del co-
rriente año, excepto el p rimero que
solamente se cobraría el segundo.

Advirtiendo a los contribuyentes
que si dejan transcurrir el plazo se-
üaladoincurrirán en el apremio del
diez por ciento el que automática-
mente se elevará el 20 por 100, el
dia 11 del próximo mes de julio sin
mas aviso ni notificación.

Lo que se hace publico por medio
del presente para general conoci-
miento.

Baena 30 de mayo di 1953.—Fir-
ma ilegible.

Núm. 2.101
El Alcalde de esta Ciudad, hace sa-

ber :
Por el presente, se requiere a to-

dos los propietarios de p erros, ca-
miones, coches de alquiler y bicicle-
tas de este termino municipal, para
que procedan antes del día quin-
ce del corriente, a recoger en el
Negociado de Rentas y Exacciones
de este Ayuntamiento, las placas de
control municipal correspondientes
a los referiios vehículos y respecii-
vas al corriente año, bien entendi-
do, que aquellos que dejen por in-
cumplida esta arden, serán sancio-
nados con arreglo a cuanto determi-
na la ordenanza que rige esta tasa,
sobre concesión de placas y paten-
tes y otros distintivos análogos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 3 de junio cre 1953:- Fir-
ma ilegible.

MONTEMAYOR

Núm. 2.113
Rendidas las cuentas generales de

Presupuesto y del Patrimonio Muni-
cipal de este Ayuntamiento, pertene-
cientes ti .ejercicio de 1951 1.% 1952
con sus justificantes y el dictamen de
la Comisión Munici p al Permanente,
quedan expuestas al público, por
termino de 15 chas, en la Secretaria
de este Ayuntamiento, durante cuyo
plazo y ocho días más, se admitirán
los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Montemaaor, a 5 de Junio de 1953.
—El Alcalde, Firma ilegible.

'HINOJOSA DEL DUQUE

Niki' :2 048
El Alcalde- Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de esta Ciudad.
Hago saber: Que desde el día 1.0

de junio al 51 de. julio próximos se
halla abierto el, período voluntario
para el pago de los recibos de Trán-
sito de animales del corriente ejerci-
cio:

El cobro se llevará a efecto en la
Oficina de arbftrios de este Excmo.

Ayuntamiento todos los días hábiles
de 9 a 13.

De conformidad con el vigente Es-
tatuto de Recaudación, los contribu-
yentes que dejasen transcurrir el día
31 de julio sin hacer efectivos sus
descubiertos, incurrirán en el apre-
mio del 20 por 100 sin otra notifi-
cación ni requerimiento aue el p re-
sente edicto, cuyo recargo quedará
reducido al 10 por 100 si el pago lo
efectúan dentro de los 10 primeros
días del próximo mes de agosto.

Hinoiosa del Duque. 29 de mayo
de 1953. - Firma ilegible.

FUENTE OBEJUNA

Núni. 2.047
Don Jorge Rodríguez Pérez, Aboga-

do, Alcalde-Presidente del Ayun-
miento de esta villa.
Hago saber: Que confecciona-

dos por el Negociado correspon-
diente los Padrones del actual ejer-
cicio de los Derechos o Tasas so-
bre: Solares sin vallar; vigilancia de
sstablecimientos; inspección de mo-
tores e industrias; desagües de cana-
les y canalones; entrada de carruajes
en edificios particulares; toldos mira
dores y °Iras instalaciones; escapa-
rates y anuncios, rodaje o arrastre
de vehículos, solares sin edificar, y
prestación personal y de transportes.

Por el presente quedan expuestos
al público por plazo de 8 días en el
Negociado referido, afecto a esta In-
tervención Municipal, para que du-
rante dicho término puedan presen-
tarse contra los mismos, las recla-
maciones que se estimen oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Fuente Obej una, 29 de mayo de
1953.—El Alcalde, Jorge Rodríguez.

MONTILLA

Don Antonio Merino Cuevas, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Nueva Carteya (Córdoba).
Hago saber. Que el Ayuntamiere

to Pleno de mi Presidencia, en se-
sión ordinaria celebrada el dia 1ä
del actital, acordó aprobar 2xpedien-

te de suplemento de crédito, confec-
cionado con cargo al superavit de la
liquidación del presupuesto del ejer-
cicio anterior de 1952, por la suma
de 19,275 pesetas, para reforzar al-
gunas consignaciones del p esie
puesto, las cuales figuran en- . la me:
moria redactada por el Secretario I n.
terventor de este Ayuntamiento, de
conformidad con lo dis p uesto en el
capítulo IV, sección 1.a , artículo 664
de la Ley de Régimen Local de 16 de
diciembre de 1950.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci,

miento; advirtiendo que el exped ien-
te instruido se halla de manifie s to en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante el plazo de 15 días, durante
los cuales pueden presentarse contra

el mismo, las reclamaciones Cil )i se
estimen pertinentLs.

Nueva Carteya, 18 de mas/e
1953.—Antonio Merino Cuevas.

VALSEQUILLO

Núm 2.088
El Alcalde Presidente del AeurIla'

miento de Valsequillo, hace saber:
Que formuladas y rendidas las cuen

las municipales de esta localidad, cc),
rrespondiente al ejercicio de 199,
coi, los documentos oue las ia5l1rl"
can, se hace público que las mismas
se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, Por
espacio de 15 días, al objeto de que
cualauier habitante del término
cipal pgedeti, examinarlas y foraluilar

p9r, escrito los reparos y observa
do.

A 	 nienes que estimea pertinerdes du rante

dicho plazo de exposición V los
ocho días siguientes, de conforall'

Núm. 2.044
El Alcalie de esta ciudad hace saber:

Que por la Guardia Civil del pues-
to de Castro del Rio, se ha dado
cuenta a esta Alcaldía del hallazgo
de una res mostrenca, clase cerdo,
de unos 8 a 9 meses de edad, blanco
cerdoso, con las orejas rasgadas,
cuya res ha quedado depositada en
finca Huerta de Guía, de este término
propiedad de don Tomás Buialance
Moreno

Lo que se hace público en cum-
p limiento a cuanto dis pone el artículo
7 del Reglamento de Reses motren-
cas. de 24 de abril de 1905, a fin
de QUe dentro del plazo de 15 días
pueda ser retirada p r la persona
que acrediten su legitimo dueño,
transcurrido el CUdi se venderá en
pública subasta.

Baena 30 mayo 1953.— Firma ile-
gible.

Núm. 2.063
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber.
Que fijada la fecha del 22 dei pró-

ximo mes de julio a las 10 de su ma-
ñana, para celebrar las oposiciones
y concursos al objeto de cubrir pla-
zas vacantes de Funcionarios Muni-
cipales convocados en el BOLF.TIN
OFICIAL de esta provincia, número
92 de fecha 13 de abril de 1951, se
pone en conocimiento de los solici-
tar-fi, s por medio del p resente, a la
vez que se les requiere para que re-
nueven las certificaciones caducadas
de conducta y antecedentes penales
indis pensables para tomar parte en
los mismos.

Montilla, 1 de junio de 1953. - Ma-
nuel García Gil.

LA RAMBLA

Núm. 2.065

2.- 1 Alcalde de esta ciudad, hace saber:
Que formado el apéndice al Re-

gistro Fiscal de Edificios y Solares
de este lar-mino, que ha de servir 'de
base para la confección del docu•
mento cobratorio por el concepto de
contribución Urbana para el próxi-
mo ejercicio de 1954, queda expues-
to al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por plazo de 8 días
hábles a fin de que los contribuyen-
tes interesados puedan formular con-
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FRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.216
)n Manuel Mendoza Carreño, Al-
calde-Presidente del Excmo. Ayun-
ramiento de la Muy Noble y Muy
ilustre Ciudad de Priego de Cór-
doba.
Hago saber: Que acordado por

esta Comisión Municipal Permanen-
te, la provisión con carácter definiti-
vo del cargo de Agente Ejecutivo
del Municipio, se hacen públicas las
bases que han de regir en el corres-
pondiente concurso.

Primera. El nombramiento debe-
rá recaer en persona de reconocida
aptitud legal.

Segundo. En la resolución del
concurso deberá tenerse en cuenta,
la mayor aptitud para el servicio, de
los aspirantes, su solvencia moral y2CO M5MiCa y el tanto por ciento derecaudación garantizada.

l'ercero. El nombramiento debe-.
rá hacerse por tiempo indefinido;
Pero pasado el primer año, el Ayun-tamiento podrá revocarlo en cual-
qu ier momento, avisando con tresm eses de a ntici pación, sin que tengaderecho el Agente a indemnización
diluid, ni a ulterior recurso.

Por su parte, el Agente. pasadotambién el primer año, podrá asimis-mo ren unciar al cargo, avisando con
tres meses de anticipación, cesando
al serle admitida la renuncia por el
keintamiento.

Cu arto. El Agente, solamentePercibirá en concepto de beneficios,la parle de terminada en el artículo256 del Reglamento de Haciendas
I-dea tes de 4 de agosto de 1952, sinOp nl' ,6 o alguna a otro premio de in-demnización, siendo el material de

att a, de su propia cuenta.
Los que le correspondan en los

expedientes terminados por adjudi-CaC 'ö n de fincas al Ayuntamiento, sele abonarán una vez aprobados los
Pedi entes y formalizadas las sumas

a que asc ienden con sujeción a lo
establecido en el referido Reglamen-

to. En ninguno de los casos podrá el
Agente percibir del contribuyente ni
de la Administración municipal can-
tidad alguna por el hecho de notifi-
car los descubiertos, ni tampoco en
los casos en que los valores sean
baja por acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente o por expe-
diente de fallidos.

Quinto. El Agente deberá nom-
brar el número de Auxiliares que es-
time necesarios para el mejor servi-
do, dando conocimiento al Sr. Alcal-
de a los efectos reglamentarios. Di-
chos Auxiliares actuarán bajo la ex-
clusiva responsabilidad y dependen-
cia del referido Agente, sin persona-
lidad alguna con el Ayuntamiento,
sujetándose estrictamente a los pre-
ceptos que determina el Estatuto de
Recaudación de 29 de diciembre de
1948 y demás disposiciones sobre el
particular.

Sexta. El Agente se obligará a
ingresar en la Depositaría municipal
las cantidades que tenga recaudadas
de los contribuyentes y las que co-
rrespondan a los cargos a favor del
Municipio, los días quince y último
de cada mes, o al siguiente si aque-
llos fueran festivos. Juntamente con
los ingresos anteriores, entregará en
la Intervención Municipal relación ex-
presiva por conceptos y ejercicios a
que correspondan.

También hará entrega en dicha In-
tervención de las hojas empleadas en
sustitución del libro diario, donde en-
tre otros datos, hará constar lo co-
brado por reintegros, recargos, y
costas y gastos, si es que los hubie-
se habido, con indicación en este úl-
timo caso del número del expediente,
el que serä entregado al señor Inter-
ven4or para su revisión y censura

Las hojas que antes se dicen, se-
rán entregadas al Agente en la ofi-
cina de la Depositaría municipal, nu-
meradas y selladas y serán de cuen-
ta del Ayuntamiento.

La entrega y recepción de valo-
res se efectuará en la Dep5sitaría mu-
nicipal y una vez confrontados se fir-
marán_los cargos o abonos corres-
pondientes, así como sus relaciones
o facturas.

En casos especiales, la Deposita-
ría al hacerse cargo de los valores,
extenderá un volante con carácter
provisional, quedando este sin efec-
to alguno transcurridos quince días
hábiles, en cuyo plazo queda este
Servicio en unión del . de Intervención
obligados a la regularización de tal
operación.

Séptimo: El Agente queda obli-
gado a rendir cuenta de su gestión,
siempre que los señores Interventor
o Depositario se lo exijan y de modo
regular el señor Depositario, en !os
primeros quince días de los meses de
enero y julio de cada año, con res-
pecto al semestre anterior.

Octavo. La recaudación y proce-
dimiento se ajustará en un todo a lo
dispuesto en el Reglamento de Ha-
ciendas Locales y Estatuto de Re-
caudación ya mencionados, los cua-
les serán de aplicación en todas sus
partes, especialmente y en lo no pre-
visto en estas normas, en relación
con la rendición de cuentas, liquida-
ciones, responsabilidades y SallCi0-

ti es.

Novena. La fianza que deberá
prestar el Agente debe fijarse en quin-
ce mil pesetas, pudiendo constituirse
en metálico, en efectos de la Deuda
Pública o Hipotecaria, debiendo ha-
cerse en la Caja Municipal o en la
General de Depósitos y a disposi-
ción del Excmo. Ayuntamiento. La
fianza hipotecaria deberá hacerse en
escritura pública.

Diez. Sin perjuicio de la reserva
por parte del Ayuntamiento de revo-

mer año, procederá también lz reno-
vacion durante el primer año, por in-
cumplimiento por parte del Agente de
cualquiera de las presentes normas,
así como el no verificar en los plazos
señalados los ingresos a que viene
obligado, como la formación y pre-
sentación de los expedientes ejecuti-
vos en las Oficinas Municipales, y la
infracción de preceptos administrati-
vos contenidos en los repetidos Re-
glamento y Estatuto, que, en aten-
ción a su importancia o a su reitera-
ción, sean estimadas por el Ayunta-'
miento como causas bastantes para
la revocación indicada.

Esta será declarada por el Ayun-
tamiento previo los informes de las
oficinas de Secretaría, Intervención y
Depositaría.

- Once. Admitida la renuncia o re-
vocado el nombramiento, la Comi-
sión Municipal Permanente acordará
la cancelación y devolución de la
fianza prestada por el Agente, previo
informe favorable del Sr. Interventor
Municipal.

Doce. El anuncio del concurso
deberá ser inserto en el «13. 0.» de
la provincia, dándose veinte días pa-
ra la presentación de instancias, a
las que se acompañarán cuantos do-
cumentos estimen los interesados pa-
ra acreditar los extremos a que alu-
de la norma segunda.

Trece. En cuanto a posesiones,
suspensiones, ceses y solvencia del
Agente, en lo no previsto en estas
normas, se estará a lo establecido
en el Reglamento de Haciendas Lo-
cales o Estatuto de Recaudación.

Priego de Córdoba, nueve de junio
de mil novecientos cincuenta y tres.
—Manuel Mendoza.

JUZGADOS

dad con lo dispuesto en el melca(
126 del Reglamento de Hacienda Mu
nici ped y 773 de la Ley de Regime
Local; en la inteligencia de que trans
alarido que sea dicho plazo no s
admitirá reclamación alguna.

Valaequillo, 2 de junio de 1953. -
El Alcalde, Manuel Tocado.

NUEVA CARTEYA

N fim. 2.102

El Alcalde de Nueva Carteya, hace
saber:
Que confeccionado el a p éndice de

las alteraciones de la Riqueza Urba-
na, presentadas el Pegi,Uro Fiscal de
Edificios y solares de este Termino,
que han de surtir efectos en el p róxi-
mo ejercicio de 1954 para e/ pago de
la contribución Territorial, q ueda ex-
puesto al público en 'ia Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo
de 8 dias, al objeto de que durante el
expresado plazo pueda ser examina-
do por los interesados y formular
contra el mismo fas reclamaciones
qu 'e crean pertinente: bien entendi-
do que dichas reclamaciones se
fundarán en hechos concretos, preci-
sos y determinados, acompañando
ademas los documentos necesarios
para su pronta aprobación.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Nueva Carteva, 31 de mayo de
1953.- El Alcalde, Firma ilegible.

CORDO BA

Núm. 2.289
Don Policarpo Cuevas Trilla, Magis-

trado, Juez de Primera Instancia
número dos de esta Capital e inte-
rino del de igual clase número uno
de la misma..
Hago saber: Que en autos ejecu-

tivos hoy en apremio a Instancia de
don Agapito Salamanca Osado, ma-
yor de edad, casado, del comercio
y de este domicilio, contra don José
Pedraza Parra, mayor de edad, casa-
do, labrador y vecino de La Carlota,
en reclamación de cantidad, he acor-
dado sacar a pública primera subas-
ta para su venta, las fincas embarga-
das a dichó demandado que son las
siguientes:

1-14za de tierra y olivar situado
en el primer departamento de La
Carlota, con cabida total de tres hec-
táreas, sesenta y un áreas y sesenta
y tres centiáreas. Linda al Norte con
propiedad de don José Romero, al
al Sur con la de Emilio Muñoz, al
Este con Maleta Jiménez y al Oeste
con Juan Galvez Estevez.

Posee casa de labor de una sola
planta, ocupando una superficie total
de cuatrocientos metros cuadrados,
con cuatro habitaciones, cuadra, pa-
lio. Valorada dicha finca con la casa
que posee en CIENTO NOVENTA
Y CINCO MIL CIENTO TREINTA
Y UNA PESETAS.

b) Haza de tierra y olivar situado
en el primer departamento de La Car-
lota, tiene de cabida una hectárea,

car el nombramiento pasado el pri- diez áreas, y dieciseis centiáreas, lin-
da al Norte con finca de don Manuel
Rodríguez, al Sur con el término
Municipal de Santaella, al Este con

• finca de Pedro Ruiz y al Oeste con
la de Alforisa Gálvez Espejo.

Valorada a estos efectos de subas-
ta _en CUARENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTAS CINCUENTA Y
SEIS PESETAS.

c) Haza de tierra y olivar situado.
en el primer de p artamento de La
Carlota, com p uesta de treinta y cinco
áreas y setenta centáreas de superfi-
cie. Linda al Norte con tierras de Juan
Peña. Este las de José Romero yal
Oeste de Anionio Romero rterrerdy
Sur de Alfonso Gályez Crespo. Va-
-torada en QUINCE MIL TRESC I EN-
TAS CATORCE PESETAS.

d) Haza de olivar „situada en el
término de La Carlota, con sesenta
y seis áreas, cincuenta y una centiá-
rea, que linda al Norte con olivares
de Herederos de Andrés Serrano y
Carmen Peña, al Este con otras de

Manuel Escribano y Pedro Pifie y
Sur con olivares de fose Peña y .al
Oeste con otros herederos de Pedro
Ruiz. Valorada en VEINTIOCHO
MIL QUINIENTAS TREINTA y UNA

PESETAS.

Para el acto de dicha Subasta, se
ha señalado el día VEINTICUATRO
DE JULIO PROXIMO y hora de las
doce, ante este Juzgado, sito calle
Góngora, número veinte, bajo las
condiciones siguientes:

1.* Para tomar parte en la subas-
ta, deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el - Establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad igual
por lo inenos al diez por ciento del
valor de /a finca por que se intere-
sen, si cuyo requisito no serán ad-
miridos.

2. a Que no se ad nitira postura
alguna, que no cubra las dos terce-
ras partas del avalúo.

3. a Que las cargas y gravámenes
anteriores y las p referentes si tos
hubiere al crédito del ejecutante, con-
tinuarán subsistentes entendiéndose
que el remetante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su ex-
linción kl precio det remate; y que los
autos y los Mulos de propiedad de
las fincas, están de manifiesto en SL-
cretaría Vare) que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en
la subasta, : Wntén `ciose á le más
que los liciraddreSedeberan cOafor-
mase con L llos tadtendrán derdeho
-a ekigir ningunos otros.

Dado en Córdoba, a diecinueve de
junio de .nil novecientos cincuenta y
tres.—Poliaarpo Cuevas Trilla.— El
Secretario, Firma ilegible

Núm. 1.702
Don Policarpo Cuevas Trilla, Magis-

trado. juez de Instrucción número
dos de esta Capital.
Por término de 5.° día y en virtud

del presente cito y llamo al pariente
más cercano de don Francisco Mu-
ñoz Flores, que ocu pa la bovedilla
número 22, de la fila 2. a , del 2.0 De-
partamento del Cementerio de San
Rafael de cata Ciudad, y que según
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tes, en la actualidad de ignorado pa-
radero, con el número 141 de; -co-
rriente año, sobre escándalo, se cita
por medio de la presente a dichos
inculpados para que provistos, de
las pruebas de que intenten valerse,
comparezcan en -la Sala Audiencia
de este Juzgado, el día 2 de julio . da.
próximo a las doce horas, a la cek-
bración del juicio verbal . de faltas a
que antes se hace mención, bajo
apercibimiento que de no compare;
cer les parará el perjuicio a q ue hu-
biere lugar en derecho.

Y . para que sirva de citación de
dichos iuculpados, se expide la pre-
sente que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia, en
Castro del Río, a 10 de junio de
1953.—El Secretario, Firma ilegible.

TARPASA

'Núm. 1.652

Francisco González Moreno, de
28 años, hijo de Antonio y de- , Teo-
dora, de estado soltero, de profe-
sión albañil, natural de Montemayor,
provincia de Córdoba, domiciliado
en Barcelona, donde dijo vivir en la
calle de Fernando ro° 6, cuyo actual
paradero se ignora, procesado en
el sumario núm . . 280 de 1.952, sobre
estafa, comparecerá dentro del ter-
mino de 10 dias ante el Juzgado de
Instrucción de Tarrasa, para consli-
tuirse en prisión, que le ha sido de-
cretada en el citado sumario, bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de
ser declarado rebelde.

Dado en Tarrasa, a 1.° de mayo
de 1953.—E1 Juez de Instrucción,
Cesáreo Rodríguez.- El Secretario,
Angel Fernández.

ALCAZAR DE SAN JUAN
Núm. 1.719

Don Antonio Huerta -y Alvarez de
Lara, Juez de Instrucción de Alca-
zar de San Juan.
Por el presente se cancelan las

ordenes de busca y detención del
-procesado Francisco Pichart
de. 35 años, casado, tratante, natural
de Coeentaina y vecino de Córdoba,
por haber sido habido el mismo. Su.
mario 253 de 1952, por estafa.

Dado en Alcazar de San Juan, a 5
de mayo de '1953. —Antonio Huerta.
—El Secretaiió, F.' Emilio Parrilla.

CAD1Z

Núm. 1.701

En virtud de lo mandado Po r el
Sr. Juez de Instrucción núm. dos de
los de esta Capital, en la pieza desi.
tuación persona/ del sumario núme,
ro 81 del año 1951, seguido por deli.
to de estafa, contri Blás Relaño To'
rralbo, se Manda 'hacer saber a 10

Autoridades y Agentes de la Policia
Judicial, han quedado sin efecto los

. , .requisitorias libradas en 2 de enero
de 1952, por las q ue se interesabd
busca y -captura de dicho procesado

,-.-03'Pe éste ha sido capturado orl

Cgdiza aa2de abril de 1953.-El
Juei de Instruecidn número 2 . Fu'

IMP. PROS, NO I AL..--00R000

ma ilegible. - El Secretario P. H.'
Firma ilegible.
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se dice debe residir aquél en la Al-
dea de Morente, partido judicial de
Bujalance, de esta Provincia, a fin de
que dentro de expresado término,
cualquier día hábil y hora de las 11,
comparezca ante esté Juzgado sito
Calle Góngora, número 20, con el fin
de prestar declaración en el sumario
que instruyo bajo el número 17 del
corriente año por robo, contra Anto-
nio Vázquez Pedraza; apercibido en
otro caso de pararle el perjuicio pro-
cedente.

Dado en Córdoba, e 2 de mayo de
1953.—Policarpo Cuevas.—El Se-
c retario. P. L. /v1enuel Moral.

Núm. 1.664 '-

Dolores Lucena Salamanca, hija
de Manuel y de Carmen, natural de
Montilla, de estado viuda, profesión
sirvienta, de 47 años de edad, do-
miciliada últimamente en Córdoba,
sin domicilio conocido, procesada
por hurto, comparecerá en término
de 10 días ante el Juzgado de Ins-
trucción número dos de Córdoba,
con el apercibimiento que de no
comparecer sera declarada rebelde.

Córdoba, 2 de mayo de 1953.—
El Secretario, Manuel Moral.—V.°
B.°: El juez de Instrucción, Firma
ilegible.

Núm. 2.249
Don José Luis García Hirschfeld,

juez municipai del número Uno de
esta capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente número 463
de 1953, por pastoreo, contra Mafluel
Aguilar Espósito. Por el presente se
cita a Manuel Aguilar Expósito, veci-
no que fue de Montilla y actualmente
en ignorado paradero, para que con
las pruebas y testigos de que intente
valerse, compare?Ica en la Sala Au-
diencia de este Juz0do sito en la ca-
lle Quintero, núm. 17 (Gondomar), el
día 9 de julio próximo, a las diez ho-
ras y cuarenta triinaítos," a la celebra
ción del correspodiefité juicio; previ-
niéndole que de rió comparecer le pa-
rará el perjuicio a que bubiere lugar
en derecho.

Y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL . de esta capi-
tal, expido el presente en Córdoba,
a 22 de mayo de 1953.—Jose Luis
García.—E1 Secretario, Vicente Me-
rino.

.01.4enee.,•••n

Núm. 2.248

Don Joié Luis García Hirschfeld,
jipa municipal del número Uno de
esta capital.
Hagesaber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente número 428
de 1953, por lesiones, contra Bernar-
do Delgado Zurita. Por el presente se
cita a Bernardo Delgado Zurita, ve-
cino que fué de Córdoba, y actual-
mente en ignorado paradero, para
que corif laä pruebas y testigos de
que intente valerse, comparezca en
la Sala Audiencia de este Juzgado
sito en la calle Quintero número 17
(Gondomar), el día 9 de julio, xl las
once horas y veinte minutos, a la
celebración del correspondiente jui-
cio- advirtiéndole sue de no com ' a -

recer le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

Y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta capi-
tal de Córdoba, expido el presente
en Córdoba, a 18 de mayo de 1953.
—José Luis García —El Secretario,
Vicente Merino.

POSADAS
Núm, 1.813

Don Federico Montero Gallier, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria Que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tac-
to civiles como militares y demás ir-
divíduos de la Policía judicial de la
nación, procedan a la busca y res-
cate de lo que al final se reseña y
caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el Suma-

rio que se instruye bajo el número
48 del ario 1953, sobre hurto.

Dado en Posadas, a 9 de mayo de
1953.—Federico Montero Galtier.—
El Secretario Judicial, Manuel Cas-
tilla.

Reseña de lo sustraido
Bicicleta, B. H. tipo rural, pintada

en negro, con dinamo marca aLuci..

Núm. 1.892
Don Federico Montero Gallier, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles corno militares y demás
individuos de la policía judicial de
la nación, procedan a la busca y res-
cate de lo que al final se reseña y

caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
56 dkl año 1953, sobre hurto.

• Dado en Posadas, a 16 de mayo
de 1953. —Federico Montero Galtier.

EI Secretario Judicial. Manuel Cas-
tilla.

Reseña de lo sustraido

Dieciseis cerdos sustraidos de la
finca Los Cabezas, tér mino de Hor-
nachuelos, sin que conste .-nas se-
ñas.

RUTE

Núm. 2.280

'A virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de Primera Instancia de este
Partido, en providencia de este dia,
dictada en cumplimiento de exhorto
núrrn,ro 106-1953 procedente de la
Magistratura del Trabajo de la pro-
vincia en reclamación de cantidad
por la vía de apremio, se anuncia
por medio del preseate la venta en
pública y primera subasta de los si-
guientes bienes inmuebles:

Urbana: Casa número 20 de la
calle Lucena, de la villa de Benarve-
jí, en la extensión superficial de 72
metros cuadrados, linda por la de-
recha entrando, con la número le de

Francisco Torralbo Carmona; por
su izquierda con la número 22 de
Francisco Raya Cruz, y por su es-
palda con casa número 32 de la
calle Héroes del Puente. Dicha finca
se encuentra gravada- con ciertas
prestaciones y derechos por razón
del dominio directo inscrito a favor
de don Gregorio Cámara y Pozo
sobre el casco de población de Be-
namejí, ha sido valorada, pericial-
mente, en la cantidad de quince mil
pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sita calle
Roldán Nogues, número 19, el día
once del próximo mes de julio y
hora de las doce, previniéndose a

los licitadores:
1.° Que para tomar parte en la

subasta será necesario que consig-
nen previamente en la mesa del Juz-
gado, o en un establecimiento de los
destinados al efecto, el diez por
ciento del tipo de la tasación.

2.° Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes del referido tipo.

3.° Que no existen Mulos de
propiedad, quedando a cargo del
remetanie k I suplir esta falta, y que
las cargas o gravámenes preferentes
y anteriores, si los hubiere, al cré-
dito que se reclama, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el
remalante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Rute, a 17 de junio de
1953.—Firma ilegible.—E1 Secreta-
rio, Joaquín - Roldán Martínez.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 1.616

El Juez de Instrucción del Pulido de
Aguilar de la Frontera.
En virtud del presente, ruego y en-

cargo a todas las autoridades y agen-
tes de la Polieia judicial, procedan a
la busca y rescate de la cartera y
metálico que después se dirán, pro-
piedad del vecino de Puente Genil
Andrés Ariza Mund, que le fué sus-
traida el día uno del actual en la villa
de Puente Genil, la que en caso de
ser habida será puesta a disposición
de este Juzgado juntamente con sus
poseedores ilegítimos pues asi- 1O.

tengo acordado en el sumario que.»
con el número 68 del corriente afio .

instruyo por hurto,
Dado en Aguilar de la-Frontera, a

22 de abril de 1953.--Pedro Escri-
bano.—E1 Secretario, Manuel Rueda.

Reseña

Una cartera negra dé pd6ä, con 3
bolsos grandes con un drhuió en ca-
da paste formando como una c-ara,
conteniendo en..su interior propiettas
de cine y setecientas pesetas eif bi-
lletes del Banco de España, •

CASTRO DEL RIO

Núm. '2.246
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez Comarcal de esta villa, en
proveido de esta fecha dictado en el
juicio verbal de faltas que se sigue
en este J -zgado contra Luís Redon-
do Lucena y Pedro Martínez Fuen-
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